
 

Excmo. Ayuntamiento de Cádiz 
Delegación de Salud 

RREEQQUUIISSIITTOOSS  HHIIGGIIÉÉNNIICCOO--SSAANNIITTAARRIIOOSS  
PPAARRAA  LLAA  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  LLOOCCAALLEESS    

DDEESSTTIINNAADDOOSS  AA  AACCAADDEEMMIIAASS  YY  CCEENNTTRROOSS  DDEE  FFOORRMMAACCIIÓÓNN  
 
 

LEGISLACIÓN APLICABLE.- 
 

• Ordenanza Reguladora de actividades comerciales e industrias inocuas. 

• Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud en los lugares de trabajo. B.O.E. nº 97 de 23 de abril de 1997. 

• Decreto 293/2009 de 7 de Julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas 

para accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en 

Andalucía. BOJA nº 140 de 21/7/2009. 

 

 

CONDICIONES GENERALES.- 
 

• El local dispondrá de adecuada iluminación, ventilación, temperatura y humedad. 

• Dotación de agua potable, así como adecuada eliminación de aguas residuales. 

• El pavimento y las paredes del local serán adecuados y de fácil limpieza. 

• Dotación de aseos proporcional al aforo del local, como mínimo uno para caballeros y 
otro para señoras y al menos uno de ellos adaptado a personas con discapacidad. Entrar 
en: “Salud > Salud Pública > Requisitos sanitarios para la concesión de Licencia de 

Apertura… > Aseos, vestuarios y duchas adaptados a personas con discapacidad” 

• Cada aseo tendrá ventilación directa o forzada al exterior. Las paredes estarán alicatadas o 
revestidas de material impermeable fácilmente lavable hasta los 2 m de altura, con una 

superficie mínima de 1 m por 1,20 m. 

• Cada aseo estará dotado con espejo, lavabo con agua corriente, inodoro, jabón líquido, 
papel higiénico, secamanos o toallas individuales, cierre interior y percha. 

• Botiquín de primeros auxilios. 

• En caso de que se imparta formación práctica en talleres, deberá cumplir los requisitos 

específicos de los talleres correspondientes. 
_______________________________ 

 

(Este documento tiene carácter informativo y no exime de la obligatoriedad de cumplir la totalidad de los requisitos que 

establezca la Ley). 

_______________________________ 
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